RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008180, Ent. N° inic. 174/14)

VISTO: que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior remite actuaciones relacionadas con la intervención preventiva por reiteración del gasto derivado de la compra directa por excepción Nº37/2013 “Reducción del costo unitario de KW/h y abastecimiento de agua subterránea para el Centro Penitenciario Santiago Vázquez;
RESULTANDO: 1) que el gasto por un monto de U$S 250.025 más IVA, a favor de la firma SEG INGENIERÍA S.A. fue observado por Resolución de este Tribunal de fecha 18 de diciembre de 2013, por no encuadrar la contratación para el abastecimiento de agua potable en las previsiones de la Ley N° 18.719 que refiere únicamente a servicios energéticos, por no corresponder su imputación a los grupos 212 y 213 que se refieren al suministro de servicios básicos;

 2) que por Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior, de fecha 27 de diciembre de 2013, se autoriza la compra en la forma indicada y se reitera el gasto sin aportar nuevos elementos;
 3) de lo informado por la Contadora Auditora resulta que el monto adjudicado de U$S 250.025 se abonó por Afectación Nº 004 por $ 6.863.186;

CONSIDERANDO: que no se aportan elementos que permitan levantar las observaciones referidas en la resolución remitida por lo que se mantienen las razones de la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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